
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca  

 
La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 017 
 
Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica.  
 
Cartago-Valle del Cauca, 22/02/2021 

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 


